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Otras disposiciones

1989

Primero.-Los Seauros Combinados de Helada, Pedrisco y/o Viento
en Tomate; Helada. Pedrisco y/o lluvia en Berenjena; Helada, Pedrisco
y/o Viento en Cebolla; Helada, Pedrisco y/o VIento en Judia Verde;
Helada, Pedrisco y/o Viento en Melón; Helada, Pedrisco, Viento y/o
Lluvia en Pimiento; Helada, Pedrisco y/o Viento en Sandía, y Helada.
Pedrisco y/o Viento en Zanahoria, incluidos en el Plan de Seguros
A¡rarios Combinados para el ejercicio 1989. se ajustarán a las normas
establecidas en la presente Orden. siéndole de aplicación las condiciones
generales de los Seguros Agrícolas. aprobados par Orden del Ministerio
de Hacienda. de.8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

beneficios tributarios a las' Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando Que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita. en el Registro AdminIstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.831 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente::

Primero.-Con arreglo a las disposiciones ·leples anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en -el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) . Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Em~ de que procedan la mayoría de ·los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las Que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representaclos por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de clOco
añOS, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segunclo.-Igualmente gozará de libertad de amonización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejerci;~o económico que se inicie una vez Que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 7 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

1790 ORDEN de 26 de diciembre de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos de los Seguros Combinados de
H~/ada. Pedrisco Y/Q- Viento en Tomate; Helada. Pedrisco,
Viento y/o Uuvia en Berenjena; Helada. Pedrisco y/o
Viento en Cebolla; Helada. Pedrisco y/o Viento en lUdia
Verde; Helada. Pedrisco y/o Viento en Melón; Helada.
Pedrisco. Viento y/o Uuvia en Pimiento; Helada. Pedrisco
y/o Viento en Sandia. y Helada. Pedrisco y/o Viento en
Zanahoria. incluidos en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1989.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989. aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
.noviembre de -1988 Yen uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación de !quros Privados; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de !quros Agranos Combinados y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de septIem
bre,

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento. ha
tenido a bien disponer:

III.

ORDEN de 7 de diciembre de 1988 per la que se conceden
los beneficios fiscales previslOs en la Ley 1511986. de 25 de
abril a la Empresa «Rubielos Confecciones. Sociedad
Anónima Laboral». .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

•
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Vista la instancia formulada por el representante de «Rubielos
Confecciones, Sociedad Anónima Laboral». con CIF F-44027480. en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en vinud
de lo dispuesto eo la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando Que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 2S de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
~6I!ilt1;B;s Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.431 de
lnscnpcton,

Este Ministerio, 'a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones leples anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad AnómmaLaboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~

mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) 19ua1 bonificación, para las que se deveIlJUen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Em~ de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributariós se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de ámonizaciól1 referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
1'?5 ~D:co prim~ro:s años imPTC?n:opbles, contados a partir del primer
eJert1CIO economlco que se mlcle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

I Madrid, 7 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

1789 ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la'que se conceden
los benejiciosfiscales previstos en la Ley 13/1986. de 25 de
abril a la Empresa «Laude Peña, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada ;:>aT el representante de od..aude Peña,
Sociedad Anónima Laboral», «;00 CIF A-22045496, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales pre~stos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
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Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales. declaracíones de
seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agricolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuano.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa

Quinta.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo. de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente. al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de ipstalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada. gozara de un bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada. si la protección
consistiera en la instalación de microtúneles de plástico. la bonificación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipennea
bIes intercalados a una distancia máxima de 20 veces su altura. gozará
de una bonificación del 20 oor 100 de la prima comercial corresoon
diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga. En la isla de
Fuerteventura no se aplicará esta bonificación al ser obligatoria la
utilización de los cortavientos.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecida en el artículo 44, apartado e). del
mencionado Real Decreto. el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de" coa5eg\lro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dietar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

_ Noveno.-La presente Orden entrará. en .vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 26 de diciembre de 1988.-P, D.• el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pére7: Fermindez.

llmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1·1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada. Pedrisc~
Viento y Uuvia en Berenjena

De conformictad con el Plan Anual de Seguros de 1989. aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Berenjena contra
los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la póliza de
seguros agrícolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), de
las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objero.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de Berenjena
en cada parcela, por los riesgos que para cada provincia figuran en el
cuadro 1, y acaecidos durante el período de garantía.

A efectos del seguro se entiende por.

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
critica mínima de cada una de las fases de desarro110 vegetativo que,
debido a la fonnación de hielo en los tejidos. ocasione una pérdida en
el productO asegurado a consecuencia de los efectos que se indican a
continuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo de la planta
o del producto asegurado, y siempre y cuando se haya iniciado las

'. ¡aiantias del seguro.
Pedrisco: Precipitación atmosterica de agua congelada, en forma

sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado. como consecuencia de daños traumáuticos. ~

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
persistencia origine pérdidas en el producto asegurado como consecuen·
cia de daños traumáticos tales como roturas, heridas. maceraciones y
caida del fruto.

Uuvia: Precipitación atmosférica de agua en estado liquido que por
su intensidad, persistencia o inoportunidad origine daños por agrieta
miento del fruto, como consecuencia de su e:tccsiva hidratación.

Daño en cantidad: Es la pérdida. en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto as~urac;io ..
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inCiden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ni"ngün caso será considerado como
daño en cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse
para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquel1a que. de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del periodo de garantía'previsto en la póliza. y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por' cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas, setoS vivos o muertos, accidentes geográficos. caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras. todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro, abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de Berenjena y
que se encuentran situadas en las provincias relacionadas en el cua~

dro 1.
Las parcelas objeto de aseguran:1Íento. explotadas en comün por

Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción. Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima.
Limitada. etc.). y Comunidades de bienes. deberán incluirse obligatoria
mente en una única Declaración de Seguro.

Tercera, Producciones as~rables.-Son producciones asegurables.
las correspondientes a las distintas variedades de Berenjena cuya
producción sea susceptible de recolección dentro del período de garantia
y cuyo cultivo se realice al aire libre. admitiéndose la utilización de
túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta. y siempre que dichas producciones cumplan las
condiciones técnicas minimas de cultivo definidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones a~urables, las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotacion situadas en «huertos familiares», así
como aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.
quedando por tanto excluidos de la cobertura de este seguro, aun cuando
por error hayan podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en
la Declaración de Seguro.

Cuarta. Exciusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera. se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades. pudriciones en el fruto o en la
planta debidas a la lluvia b a otros factores. sequía. inundaciones,
trombas de agua. o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar
o ~uir a los riesgos cubiertos, así como por los efectos mecánicos,
témucos o radioactivos" debidos a reacciones o transmutaciones nuclea·
res, cualquiera Que sea la causa que los produzca.

Quinta. PenOdo de garantra.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante. y si se
realiza siembra directa, a partir del momento en que las plantas tengan
visible la primera hoja verdadera.

las garantías finalizarán en el momento de la recolección, y en su
defec:to. a partir de que sobrepase su madurez comercial, y en todo caso
en la fecha límite que para cada provinca figura en el cuadro l.

En cualquier caso, el período de garantia en cada parcela. no podrá
sobrepasar el límite de meses que figura en el cuadro 1, contados bien
desde la fecha que fije el asegurado en la Declaración de Seguro para la
realización del trasplante en cada parcela. o bien desde el momento en
que las pl~ntas tengan visible la primera hoja verdadera si se realiza
Slembra directa, en cuyo caso, el asegurado está obligado igualmente a
declarar la fecha de realización de la siembra en cada parcela.

A los efectos del seguro se entiende por recolección, cuando los frutos
son separados de la planta.

Sexta. Plazo de!orma!izacion de la declaración. y entrada en. vigor
del seguro.-EI tomador del seguro 0_ el asegurado deberá fonnalizar la
Declaración de Seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
ciones dé la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de
aplicación, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
Berenjena situadas en distintas provincias, incluidas en el citado ámbito,
la formalización del seguro con inclusión de todas eUas, deberá
efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los fijados por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para las distintas
provincias en que radiquen dichas parcelas.
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La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneameme se haya·formalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de ficho plazo.

Séptima. Pt'riodo de carencia.-Se establece un periodo de carencia
de seis dias completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de la prima.-EJ pago de la prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro,
mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de CrédÍlo, a favor de la cuenta de Agroseguro
Agrícola. abierta en la Entidad de Crédito que, por parte de la
Agrupación•. se establezca en el momento de la contratación. La fecha de
pago de la prima será la que figure en el justificante bancario del ingreso
u orden de transferencia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar
al original de la Declaración de Seguro individual como medio de
prueba del pago de la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos. el tomador a medida Que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro. suscribiendo al efecto las
oponunas aplicaciones. acreditara el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa Que efectúe. copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro J' asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza. el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de Berenjena Que posea en el
ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación,
salvo casos debidamente justificados. dará lugar a la pérdida del derecho
a la indemnización.

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de trasplante o de
siembra en su caso. así como la variedad empleada. en cada parcela.

c) Consignar en la Declaración de Seguro. los números catastrales
de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas. en caso de
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo: deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud. por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnizadón que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaradón de siniestro y. en su caso. en el
documento de inspección inmediata. además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento, la fecha estimada de la última
recolección. Si posterionnente al envío de la declaración, esta última
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la suficiente antelación a la Agrupación. Si.en la declaración de siniestro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
la recolección final. a los solos efectos de lo establecido en la condición
general diecisiete. se entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha
limite señalada en la condición especial quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de .los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación. cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación. llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro. pago de primas
e impone de indemnizaciones. en su caso. serán fijados libremente por
el asegurado. no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undecima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar. para cada parcela: en la Declara
ción de Seguro. no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si .la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcelas(s) por no coincidir ésta con su produc
ción potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la' Declaración de Seguro, quedando. por tanto. como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela. el precio unitario asignado por el asegurado.

1991

Cuando la producción declarada por el Agricultor se vea mermada.
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo. se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
cOITeSpondiente.

A estos efectos el Agricultor deberá remitir a la «.Agrupación
Española de Entidades Asegunldoras de los Seguros Atlrarios Combina
dos, Sociedad Anónima». calle Castelló. número 117, 2. , 28006 Madrid,
en el impreso establecido al efecto. la pertinente solicitud de recocción
conteniendo. como mínimo, la causa de los daños. su valoración y su
fecha de ocurrencia, asimismo deberá adjuntar fotocopia de la Declara
ción de Seguro y del ingreso o transferencia realizada por el tomador
para el pago de la prima.

Unicamente podrán ser admitidás por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oRonunas re-solviendo en consecuencia,
dentro de los viente días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro Colectivo. si se tratara de
una aplicación o del Seguro Tndividual en caso contrario. >

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general.
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro,· el
asegurado o beneficario de la «.-\grupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima». en su domicilio social, calle Castelló. número 117. 2.°, 28006
Madrid, en el impreso establecido al efecto. dentro del plazo de siete
días, contados a panir de la fecha en que fue conocido. debiendo
efectuarse tantas comunicacion~s como siniestros ocurran. En caso de
incp.mplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración. salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán 13 consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aqúeUa Que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado. referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax. indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación<olectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comUnIcaclOn. el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración
de siniestro. totalmente cumplimentada.

Decimocuarta Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo 3 de las generales de los Seguros Agrícolas. si llegado el
momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la J?C:rita~

ción de los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido poSible el
acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efectuar la recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
testigo, con las siguientes características:

Las plantas que fonnan la-muestra no deben de haber sufrido ninglin
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de las parcelas siniestradas.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme, dejando líneas consecutivas comple
laS a lo largo de la misma.

En cualquier caso, además de 10 anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población. -

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caraeteristicas
indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin Perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Especifica de
Peritación de Daños cuando sea dietada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán
acumulables aquenos siniestros que individualmente produzcan daños
que no superen e12 por 100 de la producción real esperada correspon
diente a la parcela ~da.

Esta no aeumulabihdad será únicamente de aplicación· a efectos de
determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado como siniestro mínimo
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indemnizable. ya que en el caso de suPerar dicho 10 por 100 a
consecuencia de -siniestros de cuantía superior al 2 por 100. serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquida.-En caso de siniestro indemnizable. que-
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la.indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los- daños será el siguiente:

A) Al realizar. cuando proceda.. la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las' comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados. así como su
cuantificación. cuando proceda, segUn establece la Nonna General de
Peritación.

"B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado. se procederá a levantar el acta de 'tasación definitiva de los
daños. tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta tos siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de forma que los siniestros
que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada. no serán acumulables.

4. Se detenninará el carácter indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada. de modo que si se supera
ella por 100 de la producción real esperada, a consecuencia de
siniestros con daños superiores al 2 por 100, serán indemnizables todas
las pérdidas sufridas por el cultivo.

5. En todos los casos, si los siniestros resultarán indemnízables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a estos los precios establecidos a
efectos del seguro.

6. El impone resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido dietada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del
producto asegurado, en los que su valor se obtendrá como diferencia
entre su precio medio en el mercado en los siete días anteriores a la fecha
de recolección del producto susceptible de aprovechamiento y el coste
del transporte en que se incurra.

7. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen~
taje de coben.ura establecido y la regla proporcional,. cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la ináemnización final a percibU' por el
asegurado o beneficiario.

Se hari: entrega al asegurado, tomador o representante, de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su confonnidad o disconformi~

dad con su contenido.
Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el

tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
. A¡rupaclón deberá. personarse en el lugar de los daños para realizar la

inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos, a contar dicho plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie~

ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
SeIuros. la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y fonna que se detennme en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al~do, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaraCión de siniestro, con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre, confonne a
derecho, lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha- realizada por el
Agricultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte -de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimIento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a iealizar dicha
inspección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección
o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
misma.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de 10 establecido en el
articulo cuarto del Reglamento pan! aplicaciones de la Ley 87/1978,
sobre Seguros Agrarios Combinados. se consideran clase unica todas las
variedades de berenjena. En consecuencia. el Agricultor que suscriba
este Seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables
que posea dentro del ámbito de aplicación del Seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mfnimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:
1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante

o la siembra directa.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la

oportunidad de la misma., idoneidad de la especie o variedad y densidad
de siembra o plantación.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

6. Tratamientos fitosanitarios. en fonna y número necesarios, para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuetta mayor. .

8. En la isla de Fuerteventura será obligatoria la utilización de
cortavientos. los cuales deberán mantenerse en adecuadas condiciones.

Además de 10 anterionnente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá. realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del Agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas nonnas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposidóno sustitución del cultivo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposicíón
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma. e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución. la indemnización colTeSpondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las panes, teniendo en cuenta en la sustitución, los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ning1in caso, la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el limite del
capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
aeta de tasación final.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor, mientras que en la
sustitución, el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva declaración de seguro para garantizar la producción
del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada. pedrisco o viento, siguientes:

- Instalaciones fijas o semifl,jas contra helada. .
- Túneles de plástico.
- Mallas de protección antigranizo.
- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de 20 veces su altura.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso. se procederá segUn 10 establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de Seguros Agricolas.

La bonificación por cortavientos no será aplicable en la isla de
ñ~tu~ .

Vigésima tercera. Normas de peritacidn.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los Seguros Agricolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y, en su caso, por la norma
especifica que pudiera establecerse a estos efectos por los Organismos
competentes.



ANEXO 1·2

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco
y Viento en Judía Verde

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1989. aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza' la produccíón de Judía Verde
contra los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro l. en base
a estas condicíones especiales, complementarias de las generales de la
póliza de seguros agrícolas. aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de t981 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19), de las que eSte anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el limite del capital a~urado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las prodUCCIones de Judía Verde
en cada parcela. por los riesgos que para cada provincia figuran en el
cuadro 1, y acaecidos durante el periodo de garantia.

A efectos del seguro se entiende por.
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura

critica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de los efectos Que se indican a
continuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo de la planta
o del productO asegurado, y siempre y cuando se haya iniciado las
garantías del seguro.

Pedrisco; Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que. por efecto del impacto. ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado. como consecuencia de daños traumáuticos.

Viento; Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
persistencia ongine pérdidas en el producto asegurado como consecuen
da de daños traumáticos tales como roturas. heridas. maceraciones y
caida del fruto.

Daño en cantidad: Es la pérdida. en peso. sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasionada por la inciden~

cía directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u 'otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
daño en cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse
para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del periodo de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas líndes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas. setos vivos o muertos, accidentes geográficos. caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela

Viento 31- 5-1990 7
Helada, pedrisco, viento y

lluvia 15·1Q.1989, - 7
Helada y pedrisco. 31-10-1989 6
Helada, pedrisco, viento y

Hu.via ... '. 3Q. 9·1989 6
Pednsco..... 31·1Q.1989 7
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hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras. todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro, abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de Judia Verde
y que se encuentran situadas en las provincias relacionadas en el
cuadro 1.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociadas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación,
Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima. Limi
tada, etc.), y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoriamente
en una única Declaración de Seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables,
las correspondientes a las distintas variedades de Judía Verde cuya
producción sea susceptible de recolección dentro del periodo de garantía
y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de
túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta, y siempre que dichas producciones cumplan las
condiciones técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables. las plantaciones destinadas al
autoeonsumo de la explotación situadas en «buenos familiares»•.así
como aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono,
quedando por tanto excluidos de la cobenura de este seguro. aun cuando
por ettOr hayan podido ser incluidas por el Jomador o el asegurado en
la Declaración de Seguro.

Cuarta. Exclusíones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas. enfermedades. pudriciones en el fruto o en la
plantas debidas a la lluvia o a otros factores, sequía. inundaciones, trombas
ce agua, o cualquier otra causa-que pueda preceder, acompañar o seguir
a los riesgos cuQienos. así como por los efectos mecánicos. ténnicos o
radioactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cual
quiera que sea la causa. que los produzca.

Quinta. Pen'odo de garall11a.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes del morpento en que las plantas tengan visible la primera hoja
verdadera.

Las garantías fmalizarán en el momento de la recolección. y en su
defecto, a panir del momento de que sobrepase su madurez comercial.
y en todo caso en la fecha límite que para cada provinca figura en el
cuadro L

En cualquier caso. el periodo de garantía en cada parcela. no podrá
sobrepasar el límite de meses que figura en el cuadro 1, contados desde
el momento en que las plantas tengan visible la primera hoja; verdadera
el asegurado está obligadó a declarar la fecha de realización de la
siembra en cada parcela.

A los efectos del seguro se entiende por recolección, cuando los frutos
son separados de la planta.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
Declaración de Seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc~
ciones de la misma clase que el asegurado posea en el ám~ito de
aplicación. si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
Judía Verde situadas en distintas provincias, incluidas en el citado
ámbito, la formalización del seguro con inclusión de todas ellas, deberá
efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los fijados por el
Ministerio de AgI'icultuT3. Pesca y Alimentación para las distintas
provincias en que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia., carecerá de validez y no sunirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de ficho plazo.

Séptima. Pen'odo 'de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis dias completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de la prima.-El ~o de la prima única se realizara.
al contado, salvo pacto en contrano. por el tomador del seguro,
mediante ingreso directo o transferencIa bancaria realizada desde
cualquier Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro
Agrícola. abierta en la Entidad de Crédito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La fecha de
pago de la prima será la que fiJure en el justificante bancario del ingreso
u orden de transferencia. Copla de dicho justificante se deberá adjuntar
al original de la Declaración de Seguro individual como medio de
prueba del pago de la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones. acreditará el pago de la pane de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

6
6
7
4
8
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7
6
6
7
5
7
7

Duración
máxima

Fl.'cha límite de las
de ¡arantias ¡arantia5

Cuadro 1

BERENJENA

Riesl!o~

Helad~. pedrisco. viento y
lluvia 30-11-1989

Helada y pedrisco 15· 9·1989
Helada, pedrisco y viento 31-10-1989
Pedrisco y lluvia 15- 9-1989
Helada. pedrisco y viento. 31-10-1989
Pedrisco 31·1Q.1989
Helada. pedrisco. viento y

lluvia 31.1Q.1989
Helada y viento. 15- 9-1989
Hela~a. pedrisco y lluvia 31-10-1989
Pednsco 3Q. 9·1989
Helada. pedrisco y lluvia 31-10-1989
Helada. pedrisco y viento 15-11-1989
Viento 31- 5·1990
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Almena

Huelva
Jaén
Lérida
Madrid
Murcia
Las Palmas
Santa Cruz de Te-

nerife
Tarragona

Teruel
Valencia

Zaragoza

Badajoz
Baleares
Barcelona
Cádiz
Ciudad Real
Gerona

Provincia
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Novena. Obligaáones del lomador del seguro y asegurado.-Ade
m.~ de las expresadas en la condición octava de las generales de la
pohza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de J udia Verde que posea en el
ámbito de apJí~ación del,seg?fo. El incumplimiento de ~sta obligación,
salvo casos debIdamente Justlficados, dará lugar a la pérdIda del derecho
a la indemnización.

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de siembra en su
caso, asi CO~O la variedad empleada en cada parcela.

e) ConstglUU' en la Declaración de Seguro. los números catastrales
~e ~lígo~o y parcela, para todas y cada una de sus parcelas, en caso de
lDexlstencla del catastro o imposibilidad de conocerlo. deberá incluir
cuaJquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e} Consignar en la declaración de siniestro y. en su caso, en el
documento de inspección inmediata. además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección posterior al ~iniestro. También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si posteriormente al envío de la declaración, esta última
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la declaración de siniestro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
la recolección final. a los solos efectos de lo establecido en la condición
general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha
limite señalada en la condición especial Quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspe<:ción de los bIenes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación Que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación. llevará aparejada la perdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y 1.inicamente a efectos del seguro, pago de primas
e impone de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimi~nto unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la Declara·
ción de Seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustane a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) por no cOIncidir ésta con su producción
potencial esperada, se corregirá por acuerdo amístoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital as~gurado.-E1 capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la Declaración de Seguro, quedando, por tanto. como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 pOr 100 restante. El valor de
producción será ~l resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela, el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el Agricultor se vea mermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el Agricultor deberá remitir a la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros A~os Combina
dos, Sociedad Anónima», calle Castelló, número 117, 2. , 28006 Madrid.
en el impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción
coilteniendo, como mínimo, la causa de los daños. su valoración y su
fecha de ocurrencia. asimismo deberá adjuntar fotocopia de la Declara
ción de Seguro y del ingreso o transferencia realizada por el tomador
para el pago de la prima

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalizaCIón del periodo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oponunas resol ,,"ícondo en consecuencia,
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima. éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro Colectivo. si se tratara de
una apl.icación o del Seguro Indívidual en caso contrario.

Decimotercera Comunicación de daffos.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficario de la «Agrupación Española de Entidades

Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», en su domicilio social, calle Castelló. número 117, 2.0

, 28006
Madrid, en el impreso establecido al efecto. dentro del plazo de siete
días, contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo
efectuarse tantas comunicacione;¡ como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento deJ siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja. el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá real1zarse
por telegrama. telex o telefax, indicando. al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicaciónooeolectivo--número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunlcaClon, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras t~stigos.-Como ampliación a la condición
doce, ~o 3 de las generales de los Seguros Agrícolas, si llegado el
momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la ~ta.
ción de los daños. o bien realizada ésta no hubiera sido poSIble el
acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abieno por tanto el
procedimiento para la tasación contradictoria. el asegurado podrá
efectuar la recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
testigo, con las siguientes caracteristicas:

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningün
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del nümero total de plantas de las parcelas siniestradas.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela. deberá ser uniforme, dejando líneas consecutivas comple·
tas a lo largo de la misma

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caracteristicas
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnizadón en dicha parcela

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente Norma Espe<:ífica de Peritación de
DañOs.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados pOr los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan dados
que no superen el 2 por 100 de laproducción real esperada correspon
diente a la parcela a~urada

Esta no acumulabihdad será ünicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro minimo
indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, senin
indemnízables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo d~ la indemnizaci6n.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cua.ntificación, cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación.

B} Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantia
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el ~et.a de tasación. definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los antmores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
1. Se detenninará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de forma Que los siniestros,



b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas nonnas de obligado cumplimiento sean dietadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma, e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución. la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las parteS-, teniendo en.cuenta en la sustitución, los
gastos realizados por las labores nevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso. la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del
capital asegurado~ dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
aeta de tasación final.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de Seguro se mantendrá en vigor. mientras que en 'la
sustitución, el asegurado. previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva declaración de Seguro para garantizar la producción
del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada. pedrisco o viento siguientes:

- Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
... - Túneles de plástico.

- Mallas de protección antigranizo.
- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de veinte veces su altura.

Lo hará con51aI' en la declaración de Seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante. si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían. no hubiesen sido aplicadas o no estuViesen en
condiciones nonnales de uso, se procederá según. lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1987 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31), y por la norma específica
aprobada por Orden de 13 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16).

1995

Duración
má,,-ima

Fecha limite de: las
de ¡aranlías ¡arantias-

M=

31·lo.1989 5
31-lo.1989 '5
30- 4-1990 5
3o. 9·1989 5
15- 9-1989 5
31· 8·1989 5
3o.ll-1989 5
31-lo.1989 5
31.lo.1989 5
3o.ll·1989 5
30-11·1989 5
·31·lo.I989 5
31·lo.1989 5

3o. 6-1989 3

'"'·"'1
5

3o. 9-1989 5
3o.1I-1989 5
3o. 9-198 5
31-1o.198 5
IS·lo.198 5

Cuadro 1

JU01AVERDE

Rin¡o¡

Pedrisco y viento
Pedrisco y viento .

Helada y pedrisco .
Helada y pedrisco .
Helada y pedrisco .. .. ....
Pedrisco y viento
Helada y pedrisco .

Provincia

..

.

Alava . . . . . .. Helada. pedrisco y viento.
Albacete Pedrisco
Almena Helada. pedrisco y viento .
Asturias Pedrisco y viento .. . .
Avila Helada y pedrisco .
Badajoz ."'"'..... Pedrisco ......
Baleares .. Helada. pedrisco y viento .
Barcelona . Pedrisco Y viento "" ..
Bur¡os .. Helada y pedrisco .
Cádiz 1Helada, pedrisco y viento .
CasteHón . Helada, pedrisco y viento .
Córdoba .. Helada y pedrisco .
Gerona Pedrisco y viento .. . .
Granada:

Comarca Costa.
Resto comarcas..

Guadalajara ..
Jaén .... .....
León
Lérida
Lugo
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que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada. no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter indemnizable o no del total de los
siniestros ocumdos en la parcela asegurada, de modo Que si se supera
el 10 por 100 de la producción real esperada, a consecuencia de
siniestros con daños superiores al 2 por 100, serán indemnizables todas
las pérdidas sufridás por el cultivo. .

S. En todos los casos, si los siniestros resultarán indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del Seguro.

6. El importe resultante se incrementará o' minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Especifica.

. . 7. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen~
taje de cobertura establecido y la regla proporcional, cuando proceda,

, cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante. de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconfonni
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspecci6n de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del Seguro, el asegurado o el beneficiario. el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción -por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran. previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y fonna Que se determine en la autorización.

A estos efectos. la Agrupación comunicará al a~urado. tomador del
Seguro o persona designada al efecto en la declaractón de siniestro. con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre. conforme a
derecho. lo contrario. se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo. se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor. .

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimIento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha
inspección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección
o en los treinta días anteriores a" la fecha prevista para el inicio de la
misma.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
articulo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran de clase única todas las
variedades de Judia Verde. En consecuencia, el agricultor que suscriba
este Seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables
que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas m(nimas de cufrivD.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra
directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oJ?l?rtuni

dad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y denSIdad de
siembra.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

S. Control de las malas hierbas, con el procedimiento y en el
momento en que se consideren oportunos.

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío. salvo
causa de fuena mayor.

Además de lo anteriormente indicado. y con carácter general.
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer' del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro. .

.,
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ANEXO 1-3

lhlr.lt;iún
m:l\lmn

rnhll ¡¡mrl... de las
¡'ru"¡'Ki:1 Ri..~\i''''' dt" garilnu;ls pfllntins-

M~s

Madrid Helada y pedrisco ·gt l ().1989 5
Málaga Helada, pedrisco y viento (). 6-1990 5
Murcia Helada. pedrisco y viento gtll-1989 5
Navarra Pedrisco · (). 9-1989 4
Orense ... Helada y pedrisco

·~ 8.
19891 4

Palencia ... Helaela y pedrisco .' · 9-1989 5
Pontevedra Helada. pedrisco y viento ·~I- 7-1989 4
Rioja. La Pedrisco y viento · 1-I().1989¡ 5
Salamanca Helada y pedrisco .' .... · 15-I().1989 5
Santa Cruz de

. 1,8- 2-1990Tenerife Pedrisco y viento 5
Tarragona ...... Helada, pedrisco y viento 15- 9-1989 5
Ternel .... Helada y pedrisco (). 9-1989 5
Toledo Pedrisco .. 1-I()'1989 5
Valencia Helada, pedrisco y viento. 1-I()'1989 5
Valladolid . "' .... Helada y pedrisco l· 8-1989 5
Vizcaya ....... Pedrisco 1-I()'1989 5
Zamora ..... Helada, pedrisco y viento . (). 9-1989 5
Zaragoza Pedrisco (). 9-1989 5

.

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y
Viento en Melón __

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1989. aprobado pof
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Melón contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la póliza de
seguros agrícolas. aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), de
las que este anexo es parte integrante.

Primt:ra. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sumo las producciones de Melón
en cada parcela, por los riesgos que para cada provincia figuran en el
cuadro 1, y acaecidos durante el periodo de garantía,

A efectos del seguro se entiende por: .

Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura
critica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una perdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican -a continuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo
de la planta o de! producto asegurado. y siempre 'j cuando se hayan
iniciado las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa Que. Por efecto del impacto. ocasione Pérdidas sobre el
producto asegurado, como conse<:uencia de daños traumáticos. "

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
persistencia origine pérdidas en el producto asegurado como consecuen·
da de daños traumáticos tales como roturas. heridas y maceraciones.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubíertos. ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación de! producto asegurado a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningán. caso será considerado como
daño en cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse
para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del periodo de garantia previsto en la póliza, y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas. zanjas, setOS vivos o muertos, accidentes geográficos. caminos,
eteeter'a), o pot cultivos o variedades diferentes. Sí sobre- una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parceJas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de este
seguro, abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de Melón y que
se encuentran situadas en las provincias relacionadas en el cuadro 1.

Las parcelas objeto de aseguramiento. explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforrna-

ción. Cooperativas. etc.). Sociedades MercantiJes (Sociedad Anónima..
Limitada. etc.), y Comunidades de bienes. deberán incluirse obligatoria
mente en una única Declaración de Seguro).

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables,
las correspondientes a las distintas variedades de Melón cuya produc
ció!] sea susceptible de recolección dentro del perfodo de garantía y cuyo
cultivo se realice al aire libre. admitiéndose la utilización de tüneles u
otros sistemas de protecció!1 durante las I?rimeras fases del desa~l.lo de
la planta, y siempre que dichas prodUCCiones cumplan las condlCtOnes
técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares», así
como aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.
quedando por tanto excluidas de la cobertura de este seguro, aun cuando
por error hayan podido ser incluidas por el tomador O el asegurado en
la Declaración.

Cuan&._ Exclusion5.-Adernás de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas. e~fermedades. pudriciones en. el.fruto o .en la
planta debidas a la lluV1a o a otros factores, sequIa. mundaclones,
trombas de agua. o cualquier otra causa Que pueda preceder. acompañar
'o seguir a los riesgos cubiertos, así como por los efectos mecánicos•
tennicas o radiactivos. debidos a reacciones o transmutaciones nuclea·
res, cualquiera que sea la causa que los produzca. '

Quinta. Periodo de garantla.-Las garantías de la póliza se inician
con la torna de: efecto, una vez finalizado el período de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se
realiza siembra directa, a partir del momento en que las plantas tengan
visible la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección. y en su
defecto, a partir de que sobrepase su madurez comercial. y en todo caso
en la fecha límite que para cada provincia figura en el cuadro l. .

En cualquier caso. el periodo de garantía en cada parcela, no podra
sobrepasar el limite- de meses que figura en el "Cuadro 1, contados bien
desde la fecha que fije el asegurado en la Declaración de Seguro para la
realización del trasplante en cada parcela. o bien desde el momento en
que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera si se realiza
siembra directa. en cuyo caso, el asegurado está obligado igualmente a
declarar la fecha de realización de la siembra en cada parcela.

A los efectos del seguro se entiende por recolección. cuando los frutos
son separados de la planta.

Sexta. Plazo de formalización de la declaraci6n y entrada en vigor
del segu~.-El tomador del st'guro o el asegurado deberá fC?"!lali~ar la
DeclaraCIón de Seguro en los plazos que establezca el MtOlsteno de
Agricultura, Pesca y Ali~entac~ón. .

Siendo legalmente obhgatono el aseguramiento de todas las produc
ciones de la misma clase que· el asegurado posea en el ámbito de
aplicaci~n, si el a~u~do poseye~ p~rcela.s destinad~s al culÜ'~o de
Melón situadas en dtstmtas provlnoas. inclUidas en el Citado ámbito, la
formalización del Seguro con inclusión de todas eUas. deberá efectuarse
dentro del plazo que antes finalice·de entre los fijados por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para las distintas provincias en
que radiquen dichas paTC(.las. .

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de ficho plazo. .

Séptima. Periodo de carencia.-Se establ~ce. un período de ca~ncla
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del dla de
entnlda en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima ünica se realizará id
contado, salvo pacto en contrario. por el tomador del seguro. mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola. abierta
cn la entidad dc Crédíto que. por parte de la Agrupación. se establezca
én el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario del ingreso u orden de transferen·
cia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
Declaración de ~uro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos. el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro. suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones., adjuntando por cada
remesa que efectúe. copia del justificante bancario del ingreso realizado..

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Ade
más de las cxpresadas en la condición octava de las- ge~ef!lles ?e la
póliza, el tomador del seguro. el. asegurado o benefiClano Vtenen
obligados a;

a) Asegurar toda la producción de Melón que posea en el ámbito
de' aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo
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casos debidaniente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.
. b) Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de trasplante o de

Slembra en su caso, así como la variedad empleada en. cada parcela.
e) Consignar en la Declaración de Seguro. los números catastrales

~ polígono y parcela. para todas y cada una de sus pa~las. en caso de
mexis~ncia del catastro o imposibilidad de conocerlo; deberá incluir
C.ualQuler otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud. por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente. llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y. en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés.
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. Tambi¿n se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si posteriormente al envio de la declaración. esta última
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la declaración de siniestro
o en~el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
la recolección final, a los solos efectos de lo establecido en la condición
general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha
limite señalada en la condición especial quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificaCión y la entrada en las parcelas aseguradas,. así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación~ llevará aparejada.la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera COITespon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y unicamente a efectos del seguro. pago de primas
e impone de indemnizaciones. en su caso. serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por,
el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. ,Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la Declara
ción de Seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
,esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada. se corregirá por acuerdo amistoso entre las panes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la Declaración de Seguro. quedando. por tanto. como descubieno
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela, el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la·producción declarada por el Agricultor se vea mermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
colTeSpondiente. .
- A estos efectos el Agricultor deberá remitir a la «Agrupación

Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros ~rios Combina
dos, Sociedad Anónima», calle Castelló, numero 117,2. , 28006 Madrid,
en el impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción
conteniendo, como mínimo, la causa de los daños. su valoración y su
fecha de ocuITencia, asimismo deberá adjuntar fotocopia de la Declara
ción de Seguro y del ingreso o transferencia realizada por el tomador
para el pago de la prima.

Unicamente podrán ser admitidas por la AgrlÍpación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalizaCIón del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oponunas resolviendo en consecuencia,
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro Colectivo, si se tratara de
una aplicación o del Seguro Individual en caso contrarlo.

Decimotercera. Comunicación de daflos.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficario de la «A.grnpación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinado!i, Sociedad Anó
nima», en su domicilio social, calle Castel1ó, número 117, 2.°, 28006
Madrid, en el impreso es'tablecído al efecto, dentro del plazo de siete
días, contados a panir de la fecha en que fue conocido, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, eJ asegurador podrá ,reclamar los daños y petjuicios
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causados por la falta de declaración, salvo Que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
sunirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o teJefax. indicando, al menos, los siguientes datos:
. Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su' caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos. Ja correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada. '

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
doce, párnlfo 3 de las generales de los Seguros Agrícolas, si llegado el
momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la pe:rita•
ción de los daños. o bien realizada ésta no hubiera sido poSible el
acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
procedimiento para la tasación' contradictoria, el asegurado podrá
efectuar la recolección. obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
testigo. con las siguientes características:

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufriao ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del S por 100
del número total de plantas de las parcelas siniestradas.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme. dejando lineas consecutivas comple
tas a lo largo de la misma.

. En cualquier caso, además de lo anterior. las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo 10 anteriormente indicado se establece sin peJjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente Norma Especifica de Peritación de
Daños.

Decimoquinta. Sbüestro indemnizable.-Para que un simestro sea
considerado como indemnizable. Jos daños causados por los riesgos
cubienos deben ser superiores al 10 por J00 de la producción real
esperada en dicha parcela. '

Si durante el periodo de garantía se produjeran -sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante. no serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan daños
'que no superen el 2 por J00 de la producción real esperada correspon
diente a la parcela ~urada.

Esta no acumulabibdad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro mínimo
indemnizable. ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
indemnízables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable. que
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cdlculo de la indemnización.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados. así como su
cuantificación, cuando proceda. según estabJece la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por conduir el período de garantía
Opor ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el aeta de tasación definitiva de Jos
daños., tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l .. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se detenninará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada Je la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en Ja parcela asegurada. de forma que los siniestros
que individualmente produzcan danos que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada. no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en Ja parcela asegurada. de modo que si se supera
el 10 por 100 de la producción real esperada, a consecuencia de
siniestros con daños superiores al 2 por lOO, serán indemnizables todas
las pérdidas sufridas por el cultivo.
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5. En todos los casos, si los siniestros resultarán índemnizables, el
importe bruto de la indemnizacíón correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a estos los precios establecidos a
efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que. respectivamente. Piocedan.

El cálculo de las compensacíones y deducciones se realizará de
acuerdo ca? lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Especifica.

. 7. Sobre el impone resultante se aplicará la franquicia. el porcen·
taje de cobertura establecido y la regla proporcional. cuando proceda.,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado. tomador o representante. de copia del
aeta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con. su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el PeritO de la
Agrupación deberá personarse en el 1ugar de los daños para realizar la
~specciónen un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
Siete dias para los demás riesgos. a contar dicho plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie·
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
~ros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y torma que se determine en la autorización.

A estos efectos. la Agrupación comunicará al asegurado. tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro. con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas. la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo. salvo que la Agrupación demuestre. conforme a
derecho, lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
:. Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mism~. la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha
inspección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección
o ~n 105 treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
misma.

Decimonovena. Clases de cultiro.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.0 de~ Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agranos Combinados. se consideran de clase única todas las
variedades. de Melón. En consecuencia. el agricultor que suscriba este
Seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables que
~ de!1tro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones tecnicas minimas de cultll'o.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. ~ealización adecuada de la siembra o trasplante. atendiendo a la

opor:tunidad de la misma. idoneidad de la especie o variedad y densidad
de Slembta o plantación.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5. Control de fas malas hierbas. con el procedimiento v en el
momento en que se consideren oportunos.' . -

6. Tratamientos fitosanitarios. en forma y número necesarios, para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío. salvo
causa de fuerza mayor. .

A~más de lo anteriormente indicado. y con carácter general,
cualqUler otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor. todo
ello en concordancia con la producción fijada en la Declaración de
Seguro.

b) En todo caso. el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dietadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de'las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en

proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma. e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución. la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acúerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningun caso, la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores. podrá sobrepasar el limite del
capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
aeta de tasación fmal.

En caso de reposición del cultivo asegurado. la correspondiente
Declaración de Seguro se mantendrá en vigor. mientras que en la
sustitución, el asegurado. previo acuerdo con la Agrupación. podrá
suscribir una nueva Declaración de Seguro para garantizar la producción
del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo·se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésimo segunda. Medidas prel'enlivQs.-Si el Asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada. pedrisco o viento.
siguientes:

- Instalaciones fijas o semitijas contra helada.
- Túneles de plástico.
- Mallas de protección antigranizo.
- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de 20 veces su altura.

Lo hará constar en la Declaración de Seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante. si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones nonnales de uso. se procederá segUn lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

Vi¡ésima tercera. Normas de Peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas. se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 'de julio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3I), y la norma especifica
aprobada por Orden de 13 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16).

Cuadro 1

MELÓN

Dunción
maxima

Provincia Rin¡os Fecha lfmite de,.,
Ce ¡anntias ........

M....

Albacete ... , ... Pedrisco ... , .... ........ 15- 9-1989 5
Alicante Pedrisco 30- 9-1989 6 .
Almena Helada. ~sco·y·~ento·: 31- 7·1989 5
Avila ......... Helada y pedrisco ... .... 31·10-1989 5
Badajoz ., .. Pedrisco .......... . ... 30- 9-1989 5
Baleares .. ..... .. Helada. pedrisco y viento . 31-10-1989 7
Barcelona .. Pedrisco .......... 31·10-1989 5
Burgos Helada y pedrisco .... . .. 31-10-1989 5
Cádiz , ..... Pedrisco Y viento .'... 31-10-1989 5
Castellón .... .. Pedrisco y viento ..... .... 30- 9-1989 i
Ciudad Real Pedrisco .... 10-10-1989 4.5
Córdoba ... ..... Helada y pedrisco . 30- 9·1989 5
Cuenca ...... Pedrisco . . . . . . ... .... . 30- 9-1989 6
Gerona ... ...... Pedrisco 30- 9-1989 6
Granada Helada. ~~~ y. ~enio':30- 9·1989 5
Guadalajara ..... Helada y pedrisco . . ..... 30- 9-1989 5
Huelva .... Helada, pedrisco y viento 30- 9-1989 5
Jaén ... Helada y pedrisco ...... '131-10-1989 6
Lérida , ... .... Pedrisco ................ '130- 9·1989 6
Madrid ..... , Pedrisco ................. 31-10-1989 6
Mála~ .... He1ada, pedrisco y viento . 30- 9.19891 5
Murcta ... ... Helada y pedrisco ......... 30- 9-1989 5
Salamanca Helada y pedrisco ......... 115.10-1989 5
Sevilla Pedrisco. . . . . . . .. ... '130- 9-19891 6
Tanagona ....... Helada, pedrisco y viento . 30- 9·1989 5
Teruel .... "- Helada, y pedrisco ........ 30- 9-1989 5
Toledo Pedrisco ................... ,30- 9-1989 6
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ANEXO 1-4

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Vleoto y lluvia en PImiento

De confonnidad con el Plan Anual de Seguros de 1989, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Pimiento contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales. complementarias de las generales de la póliza de
seguros agrícolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), de
las que este anexo es pane integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital aqurado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las produCClones de Pimiento en
cada parcela. por los riesgos que para cada provincia figuran en el
cuadro 1, Yacaecidos durante el período de garantia.

A efectos del seguro se ~ntiende por.

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a·la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la fonnación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto aseguradb a consecuencia de alguno de los siguientes efectos.
que se indican a continuación: Muerte o detención irreversible del
~llo de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando se
hayan iniciado las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada. en. forma
sólida y amorfa que,. por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
prodU(10 asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
persistencia ongine pérdidas en el producto asqurado como consecuen·
cia de daños traumáticos, tales como roturas, heridas, maceraciones y
caída del fruto.

Uuvia: Precipitación atmosférica de agua en estado liquido que por
su intensidad, persistencia o inoponunidad origine daños por agrieta
miento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidratación.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de él o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.
. Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado a

consecuencia de él o los siniestros cubiertos. ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
daño en cantidad y calidad la pérdida económica que pudiera derivarse
para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la PÓliza. y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, ami·
nos, ete.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.~EJ ámbito de aplicación de este
seguro, abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de Pimiento y
que se encuentran situadas en las comarcas y provincias relacionadas en
el cuadro 1.
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Las parcelas objeto de aseguramiento, exploiadas en común por
Entidades Asociadas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación,
Cooperativas, ete.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima, Limi·
tada, ete.), y Comunidades de bienes., deberán incluirse obligatoriamente
en una única Declaración de Seguro.

Tercera. Producciones aseprables.-Son producciones asegurables,
las correspondientes a las distintas variedades de Pimiento cuya
producción sea susceptible de recolección dentro del periodo de garantía
y euyo cultivo se realice al aire libre, admiti~ndose la utilización de
túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta, Y siempre que dichas producciones cumplan las
condiciones técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables, las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huenos familiares», así
como aquellas parcelas que se encuentren .en estado de abandono,
Quedando por tanto excluidas de la cobertura de este seguro. aun cuando
por error hayan podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en
la Declaración del Seguro.

Cuarta. Excfusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta debidas a la lluvia o a otros factores, sequia, inundaciones,
trombas de qua. o cualquier otra causa que pueda~er,acom~ñar
o seguir a los rics¡os cubiertos, así como por los efectos mecámcos.
térmicos o radiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucles·
res, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Periodo de garant(a.~Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado· el periodo de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el.trasplante, y si se
realiza siembra directa, a partir del momento en que las plantas tengan
visible la primera. hoja verdadera.

Las garantias finalizarán en el momento de la recolección, y en su
defecto, a partir del momento en que sobrepase su madurez comercial,
y en todo -<:aso en la fecha limite que para cada provincia figura en el
cuadro 1. .

En cualquier caso, el periodo de garantla en cada parcela, no podrá
sobrepasar el limite de meses que figura en el cuadro 1, contados bien
desde la fecha que fije el asegurado eo la Declaración de Seguro para la
realización del trasplante en cada parcela, o bien desde el momento en
que las plantas tengan visible la primera hora verdadera si se realiza
siembra directa, en cuyo caso. el asegurado está obligado igualmente a
declarar la fecha de realización de la siembra en cada parcela.

A 105 efectos del seguro, se entiende por recolección cuando los frutos
500 separados de la planta.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en.vigor
.del seguro.-El tomador del seguro O el asegurado deberá f~I'J!lali~ la
Declaración de Seguro en los plazos que establezca el MmIstenO de
Agricultura, Pesca y Ali~entae.ión. .

Siendo lqalmente obligatono el aseguramIento de todas las p~uc
ciones de la misma clase que el asegurado po~ en el ámb.ito de
aplicación, si el asegurado poseyera parcelas desUDadas al cultivo de
Pimiento situadas en distintas provincias. incluidas en el citado ámbito!
la formalización del seguro con inclusión de todas ellas, deberá
efectuarse dentro del plazo que antes ti~lice de .entre los tijado~ p?r el
Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimentaeJ.ón para las distintas
provincias en que radiquen dichas parcelas.

la entrada en vigor se inicia a las veinticuatro ,horas del día en .que
se pague la prima por el tom~r del seguro y ~empre que preV18 o
simultáneamente se haya formalizado la Dec1ar;lClón de Seguro.

En consecuencia; carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de ficho plazo. . .

Séptima. Pen'oda de carencia.-8e establ~. un periodo de~naa
de seis días completos contados desde las veIn't:1.cuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EJ pago de la prima única se realizará al
contado. salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia .bancaria realizada ~ cualquier
entidad de Crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agncola, abierta
en la Entidad de Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contrataCIón. la fecha de pago de la prima será la
que fi¡ure en el justifi?m!C bancario deli~ u orden ~ ~sferen.
cía. Copia de dicho JUSllficante se deberá adjuntar al onglDal de la
Declaración del Squro individual como medio de prueba del pago de
la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos, el tomador, a medida que vaya
incluyendo a ses asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando, po~ cada
remesa-que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las &~~es ~e la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficl&no VIenen
obligados a:
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Duración
mblma

f'cr'n¡o¡ limi!t' de 1M
(fe pf3ntia~ ¡aranlias

30- 9-1981

30- 9-1981
IS.10-19~?
30- 9·198'

Rít"SosProv¡n~

Valencia:
Comarcas tempra-

nas:
Hoya de Buñol.
Sagunto. Helada y pedrisco ... ... 15- 8-1989
Huerta de Valen·

cía.
Riberas del Júcar.
Gandia. _

Comarcas tardías:
Restantes comar·

cas . . . . . . . .. Pedrisco . .
Valladolid Helada y pedrisco ..
zamora Helada. pedrisco y viento
Zaragoza . . . Pedrisco . .
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a) Asegurar toda la producción de Pimiento que posea en el ámbito
de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo
casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización. .

b) Reflejar en la Declaración' de Seguro la fecha de trasplante o de
siembra, en su caso, así como la variedad empleada en cada parcela.

e) Consignar en la Declaración de Seguro los números catastrales
de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas•.cn caso de
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo deberá incluir
cualquier otro dato. Que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud. por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interes,
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si posteriormente al envio de la declaración. esta fecha
prevista de la última recolección variara" el asegurado deberá comunie
carla por escrito con la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección final. a -los solos efectos de lo
establecido en la condición general diecisiete. se entenderá que esta
fee.ba queda fijada en la fecha limite señalada en la condición especial
qwnla.

. f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Pedtos por
~Ua ~~os. la inspección de los, bienes asegurados facilitando la
idenuficaclon y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación. cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera carrespon.
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro. pago de primas
e impone de indemnizaciones. en su caso. serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximO$ establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por- el
~o el rendimiento a consignar. para cada parcela. en la Declara.
aón de Seguro, no _obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción..

Si la agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en aIguna(s) parcelas(s) por no ~oincidir ésta con su producción
potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Cap~tal asegurado.-E capital asegurádo para cada
parcela se fija en·el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la Declaración de Seguro. quedando, por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de
cada parcela, el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el Agricultor se vea mennada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo. se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la- prima de inventario
correspondiente. . .

A estos efectos el Agricultor deberá remitir a la «Agrupación
Españo~ de Entidades Aseguradoras de los Seguros~os Combina
dos, Sociedad Anónima», calle CastelIó, número 117, 2.• 28006 Madrid.
en el Impreso establecIdo al efecto. la pertinente solicitud de reducción
conteniendo. como mínimo, la causa de los daños. su valoración v su
fecha de ocurrencia, asimismo deberá adjuntar fotocopia de la Decíara.
ción de Seguro y del ingreso o transferencia realiuda por el tomador
para el pago de la prima.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalizaClón del -periodo de carencia. .

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia,
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro Colectivo. si se tratara de
una aplicación o del Seguro Individual en caso contrario.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de ~ro. el
asegurado o beneficario de la «Agrupación Espadola de Estidades
~radoras de los Seguros Agrarios Combinados.; Sociedad AnO.
lUIDO, en su domicilio social. calle Castelló. número 117.2.°.28006
Madrid. en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete

días. contados a partir de la fecha en que fue conocido. debiendo
efectu.ane tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el ase¡urador podrá reel:Jmar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre. apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado. referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama. télex o telefax. indicando. al menos, 105 siguientes datos:

Nombre. apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Ténnino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro. '
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurádo
deberá remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración
de siniestro... totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
doee, páriafo 3 de las generales de los Seguros Agrícolas. si llegado el
momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la perita~

ción de los daños. o bien realizada ésta no hubiera sido posible el
acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
procedimiento para la tasación contradictoria. el asegurado podci
efectuar la recolección. obligándose si así lo hiciera a, dejar muestras
~tigo. con las siguientes caracte:risticas:

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para fonnar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme. dejando lineas consecutivas comple~

tas a 10 Iarao de la misma.
En cualquier caso. además de lo anterior, las muestras deberán ser

representativas del conjunto de la población.
El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caraeteristicas

indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al afecto pudiera disponer la correspondiente nonna específica de
peritación de daños cuando sea dietada.

Decimoquinta. 'Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable. los daños causados por los. riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 poi 100 de. la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza. los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante. no serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzC"an daños
que no superen el2 por 100 de la producción real esperada correspon~

diente a la parcela ~urada.
Esta no acumulabibdad será ünicamente de aplicación a efectos de

determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro mínimo
indemnizable. ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de. cuántia superior al 2 por 100. serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquic(a.-En caso de siniestro indemnizable. que·
dará siempre a cargo del asqurado ellO por loode los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda. la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación y cuantificación posterior de 105 daños,
según establece la norma de peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantia
o por ocUITencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el aeta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, -y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2 Se determinará para cada siníestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de forma que los siniestros
que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el caráCter indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada. de modo que si se supera
ellO por 100 de la producción real esperada, a consecuencia de
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ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a 10 dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dietadas. tanto sobre
lucha antiparasítaria y tratamientos- integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma Yel
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cuJtivo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma; e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución. la indemnización coITeSpOndiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las panes, teniendo en cuenta en la sustitución, los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso. la indemnización por reposición más la correspon·
diente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el limite del
capital asegurado; dicha indemnización se. reflejará y cuantificará en el
aeta de tasación final

En caso de reposición del cultivo. asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor, mientras que en la
sustitución. el asegurado, previo acuerdo con la. Agrupación. podrá
suscnbir una nueva 'declaración de seguro para garantizar la producción
del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado. .

A estos efectos. la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vi¡ésíma segunda. Medidas prevemivas.-5i el asegurado dispusiera
de las medidas ¡m;ventiV8S contra helada. pedrisco o viento, siguientes:

- Instalaciones fijas o semifijas conua helada.
- Túneles de plástico.
- Mallas de protección antignmizo.
- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de 29 veces su altura.

~ Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones. previstas en.las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existian. no hubiesen sido aplicadas o no estuVlesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-eomo ampliación a la
condición decimotercera de las JCnerales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasación de simestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprohada por Orden de 21 de jnlio de
1986 (<dloletin Oficial del Estado» del 31), y, en su caso, por la norma
específica que pudiera establecene a estos efectos por los Organismos
competentes.
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Abacete
(Comarcas: Todas).

Alicante .
(Comarcas: Todas).

Almerla ........ _...

(Comarcas: Todas).

AsturIas

ProvincialAmbilO
de api,ícación

Martes 24 enero 1989BOE núm. 20

siniestros con daños superiores al 2 por 100. serán indcmnizables todas
las pérdidas sufridas por el cultivo.

S. En todos los casos, si los siniestros resultarán indcmnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a estos los precios establecidos a
efectos del seguro. . .

6. El importe resultante se incrementará o minorará -con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Nonna Específica. Si ésta no hubiera sido dietada.
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ¡anadero) del
producto asegurado, en los que su valor se obtendrá como diferencia
entre su precio medio en el mercado en los siete días anteriores a la fecha
de recolección del producto susceptible de aprovechamiento y el coste
del tI':ánsporte en que se incurra.

7. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el poreen·
taje de cobertura establecido y la regla proporcional. cuando proceda.
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante, de copia dei
aeta, en la que éste podrá. hacer constar su conformidad o disconformi·
dad con su contenido. '

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el, siniestro
por el toq¡ador del seguro, el asegurado o el beneficiario. el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y
de siete días para los demás riesgos, a. con1ar diCho plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie.
ran, previa autorización de ENESA Y de la Dirección General de
Seguros. la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y lOrnul que se determlne en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al aSCJUf8do, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro, con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados. en
caso de desacuerdo, .salvo que la Agrupación demuestre,. conforme a
derecho, lo contrario. se aceptarán los criterios aponados por el
asegurado en orden a;

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerara la estimación de cosecha realizada por el
agricultor. _

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha
inspección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección

. o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
misma.

> Decimonovena. Clases de cuJlivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978.
sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran de clase unica todas
las variedad~ de pimiento. En consecuénci.a, el agricultor que suscriba
este seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables
que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones lknicas mínimas de cultivo.-5e establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles Sf?D:
1. Preparación adtcuada del terreno antes de efectuar el trasplante

o la siembra directa.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la

oportunidad de la misma. idoneidad de la especie o variedad y densidad
de siembra o plantación.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren opOrtunos.

6. Tmtamitntos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

. 7. Ríegos oponunos y suficientes en los cultivos de re¡adio, salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor. todo

,
'l"

"h..'
"·.G
i'f.
't
~
~:
"'~.,
.1,
J r.....
o'.
~+,

t
i;
Z::!
V.
~'!-,
l:..
;-,

.~
'.-.
~

~
:.~
ff

'.
-~

~
~

"

"1
1
f~

~••
~
'l.'-,,,
•-j
~

~.,
;.~

,c'

1
-'
",
~
~(

'"-.
~

~,
¡
!:
;

"
~

•,,.'

0;;

-.;
i-,
:)
;
;_.
>
"

.:
'':-

'j

~,



2002 Martes 24 enero 1989 BOE núm. 20

PTovinciajAmbilO
de apticación RiesgO!

Du~ióD
máxima

Fecha limite de las
de ¡aranúas pnlnUas

M""

Provincia/AmbtlO
de aplicación Ries¡os

Duración
máxima

Fecha limite de las
de ¡arantías ¡utntías

31·10·1989 5,5

6

6

6

5

6

6

5

6.5

5

15·10-1989

31·10-1989

.. .... 31·10-1989

Helada, pedrisco,
viento y lluvia. ~I. 7·1989

(Contmuara.)

Pedrisco 1.10-1989

Helada, pedrisco,
viento y lluvia. 30- 9-1989

Helada, pedrisco,
viento y lluvia. ().. 9-1989

Pedrisco ..

Helada y pedrisco. ~1.10-1989

Pedrisco

Helada, pedrisco y
viento ........ 31·10-1989

Pedrisco

(Comarcas: Media. La Ribera
y cantábrica-Baja- Mon
taña).

Pontevedra

(Comarcas: Montaña, lnte·
tior y Miño).

Rioja, La .
(Comarcas: Rioja Alta. Rioja

Media. Rioja Baja y Sierra
Rioja Baja).

Tarragona .

(Coll1llI'ClS: Ribera de Ebro,
Bajo Ebro, Campo de
Tarragona y Bajo Pene
dés).

Toledo ....
(Comarcas: Todas).

Valencia

(COll1llI'ClS: Campos de Liria,
Hoya de Buño~ Huerta de
Valencia, Riberas del
Júcar, Gandía. Enguera y
La Canal, La Costera de
Játíva y Valles de Albaida).

Valladolid .
(Comarcas: Centro).

Vizcaya ..... ... . .....
(Comarcas: VlZcaya).
Zamora

(Comarcas: Benavente y Los
Valles y Duero Bajo).

Zaragoza .....
(Comarcas: Ejea de los Caba

lleros, BOIía, Calatayud, La
Almunia dcDoda Godina,.
Zaragoza Y Caspe).

1791 RESOLUCION de 9 de dil:iemore de 1988, de ia Dirección
General de Seguros. por la que se homoiogan los cursos de
formacién de Pen'tos tasadores de seguros· en la especiali
dad de Incendios y Riesgos Diyersos (IRD).

La Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid, ha
presentado en la Dirección General de Seguros, solicitud de homologa.
ción del curso de formación de Peritos tasadores de seguros en la
especialidad de !RD (Incendios y Riesgos Diversos).

Del programa de materias y de la memoria explicativa presentados
se desprende que el curso se impartirá en presencia. se exigirá asiduidad
en la asistencia Y su duración será de doscientas treinta horas y un
minimo de seis meses.

De acuerdo con Jo anterior y con lo dispuesto en los articulas 7.2 d)
Y 9 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de julio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto), ~ladora de los
Peritos tasadores de seguros, Comisarios de averías y Liquidadores de
averías.,

Esta Dirección Gene~ en virtud de las facultades que le confiere el
articulo 117, número 1, del Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado, aprobado por Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» del 3. 5 Y 6). ha acordado:

Primero.-Homologar el curso de formación de Peritos tasadores de
seguros, en la especialiad de IRD (Incendios y Riesgos Diversos), que
imparti¡:á la Escuela Universitaria de Arquitecrura Técnica de Madrid,
por cumplir los requisitos establecidos en la Orden de 10 de julio
de 1986.

Segundo.-Declarar aptos para los efectos previstos en los articulas
7.2. d) Y8.2. d). sobre obtención del título de Perito tasador de seguro..
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7

6

7

6

8

8

5

6

7

6

6

8

5

5

7

6

7

1.10-1989 1

1·10-1989 ·5

I

15·10-1989

O- 9·1989

15·10-1989

. ..... 31·10-1989

Pedrisco y lluvia 31-1()"1989

Pedrisco,viento y
lluvia 31.10-1989

Helada, pedrisco,
viento y lluvia. 30- 9-1989

Helada y pedrisco. 31·10-1989

Helada. pedrisco,
viento y nuvia. 3()'11-1989

Helada y pedrisco. 31·10-1989

Lluvia

Helada. pedrisco,
viento y lluvia. 31· 8·1989

Helada y pedrisco. 15·10·1989

Pedrisco

Helada y pedrisco. 31·10-1989

edrisco, viento y
lluvia ..... , ...

Pedrisco, viento y
lluvia .

Pedrisco

Helada y pedrisco. 31·10-1989

Pedrisco y viento.

Helada, pedrisco y
lluvia,. . ..... 31·10-1989

Helada, pedrisco,
viento y lluvia.

. . .. Helada, pedrisco yI
I viento .... , ... 15·11·1989

Helada, pedrisco y
viento 15·12·1989

(Comarcas: Todas).
Barcelona
(Comarcas: Bagés. Penedés,

Maresme, Vallés Oriental,
Vallés Occidental y Baix
Uobregat).

Cáceres

(Comarcas: Todas).

Cádiz .

Resto comarcas

(Comarcas: Todas).
Murcia

(Comarcas: Todas).
Navarra

(Comarcas: De la Vega, Gua·
dix, Alhama, La Costa y
Las Alpujarras).

Hue1va

(Comarcas: Todas).
León ., ... ,,'
(Comarcas: Bierzo. Astorga )'

Esla-<,:ampos).
Lérida .
(Comarcas: Noguera, Urge!,

Segriá y Garrigues).

Madrid .
«2omarcas: Sur Occidental y

Vegas).

Málaga

(Comarcas: Campiña de
Cádiz. Costa Noroeste de
Cádiz. de La Janda y
Campo de Gibraltar).

Castellón .

(Comarcas: Todas).

Ciodad ~eal

(Comarcas: Todas).

Córdoba
(Comarcas: Campiña Baja y

Campiña Alta).

ColUña, La .
(Comarcas: Septentrional y

Occidental).

Cuenca o ..

(Comarcas: Manchuela ~ y
Mancba Baja).

Gerona ."' ~ .

(Comarcas: Alto Ampurdán,
Bajo Ampurdán, Gironés y
La Selva).

Gtanada:
Comarca La Costa .

(Comarcas: Todas).

Huesca
(Comarcas: Hoya de Huesca.

Somontano, Monegros, La
Litera v Baio Cinca).

Jaén ..


